
Pago de Daños
Estimado Cliente:

2. Localiza tu oficina Quálitas más 

cercana.

1. Si ya solicitaste y estás de 

acuerdo con el monto de pago.

4. Al entregar completa y correcta 

tu documentación se iniciará tu 

proceso de pago. 

5. Recibe tu pago vía cheque o 

transferencia.

3. Acude a tu oficina y presenta los 

documentos enlistados en 

original y copia.

De acuerdo a su solicitud le informamos los requisitos para 

tramitar su Pago. 

Guía para el trámite de Pago

Documentos que deberá presentar:
Persona 

Física
Persona 

Moral
1

2

3

4

5

6

7

Orden de Admisión 

Documento entregado por el ajustador en el que se amparan los 

daños del vehículo a consecuencia del accidente.

Factura Original / Tarjeta de Circulación ( para acreditar la 

propiedad del vehículo)
* La factura deberá estar a nombre del propietario  de la unidad  

y/o endoso a su favor ( en donde se verifique quien es el 

propietario).

* La tarjeta de circulación deberá estar a nombre de quien reclama 

el pago.

El vehículo no debe estar en Financiamiento.

Comprobante de Domicilio (No mayor a tres meses).

Identificación Oficial Vigente (Credencial IFE, Pasaporte, 

Cédula Profesional, Cartilla del Servicio Militar).

Poder Notarial del Representante Legal

Acta Constitutiva (copia).

Encabezado de Estado de Cuenta Bancario 
Solo si se 

requiere

Donde se refleje la CLABE-18 dígitos.
pago por 

transferencia.

CURP

Formato solicitud de transferencia firmado
Solo si se 

requiere

Se entregará en oficina para su llenado y firma
pago por 

transferencia.

8

9


